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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.      
                  394/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
    
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 60, segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 
para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 60.- ……..

I. a la X. …………….…

Cuando las posibilidades económicas de un municipio no lo permitan, o sus necesidades no requieran el funcionamiento 
de todas las dependencias señaladas en este artículo, por acuerdo del Ayuntamiento podrán encomendarse dos 
o más ramos de la administración municipal a cada titular, sin que por ello tengan derecho a percibir otro sueldo 
que el asignado en el presupuesto, por el ejercicio de la función pública en uno solo de los ramos encomendados; 
asimismo, los Ayuntamientos podrán crear las dependencias que sean necesarias. Los municipios que cuenten 
sustancialmente con población indígena, procurarán establecer una Dirección que se encargue de la atención 
específica de sus asuntos.
 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
de la Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de febrero del año 
dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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Presidencia Municipal
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA; A  TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 905/07, relativo al JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por CECILIA ORALIA RUELAS FLORES y JOSE CRESENCIO SALAS ESPARZA y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO: Se decreta la disolución del vínculo matrimonial celebrado entre CECILIA ORALIA RUELAS FLORES y JOSE 
CRESENCIO SALAS ESPARZA, el día catorce de febrero de mil novecientos noventa y ocho, el cual quedó inscrito en el libro 85, 
acta 40,  folio 191 de la Sección de Matrimonios del Registro Civil de Rosales Chihuahua, con todas las consecuencias legales y 
en atención a los razonamientos expuestos en la parte considerativa de esta resolución, se aprueba el convenio presentado por 
las partes en el juicio que nos ocupa.

TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevo matrimonio, con la taxativa para la mujer de que sólo podrá 
hacerlo una vez que transcurran trescientos días a partir de la fecha en que se separó físicamente de su marido o bien cumpla 
con el requisito que señala el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución remítase atento oficio al Encargado de Servicios Administrativos de 
la Dirección General de Finanzas del Estado de Chihuahua, a fin de que se sirva dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 
421 del Código de Procedimientos  Civiles vigente actualmente en el Estado, y una vez que se acredite ante este Tribunal que 
se ordenó la publicación en el Periódico Oficial, envíese copia certificada de esta sentencia al Oficial del Registro Civil de esta 
ciudad a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y se hagan las anotaciones correspondientes en las actas de nacimiento 
y matrimonio de los divorciados, tal y como lo prevén los artículos 110,111 y 112 del Código Civil del Estado.

N O T I F I Q U E S E 

Así lo resolvió y firma la LICENCIADA ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO  Titular de Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Abraham González ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Delicias, Chihuahua, a once de enero del año dos mil ocho, se hace constar y certifica por la Secretaría de Acuerdos: 
que no fue recurrida por ninguna de las partes la sentencia de fecha trece de diciembre del año dos mil siete. Conste.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a once de enero del año dos mil ocho.

Vista la constancia que antecede, de conformidad con el artículo 397 del Código de Procedimientos Civiles, se declara que ha 
causado ejecutoria para los efectos legales respectivos la sentencia dictada en el presente juicio, el día trece de diciembre del 
año dos mil siete. Así mismo, como lo solicita la actora dése cumplimiento al cuarto resolutivo de dicha sentencia, girándose los 
oficios ordenados, en el entendido de que el que corresponde al Oficial del Registro Civil así como al Encargado de Servicios 
Administrativos de la Dirección General de Finanzas en el Estado, en el entendido de que atento a la reforma al artículo 421 
del Código de Procedimientos Civiles, para la entrega del primero de los oficios ordenados deberá acreditarse que se realizó la 
publicación de la sentencia respectiva en el Periódico Oficial del Estado. Concluído el trámite hágasele devolución de los documentos 
exhibidos previa toma de razón que quede en autos y archívese como concluído. 

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma la Secretaria de Acuerdos, del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, Encargada 
del Despacho por Ministerio de Ley, ante la Segunda Secretaria, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Atentamente.

Andrés Paez Chavira.

Director.    
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